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DICTAMEN DE LA COMISION 

Proyecto de Ley Orgánica de Seguridad Ciudadana. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 90 del Reglamento provisional de 
la Cámara, se ordena la publicación en el 

del Dictamen emitido por la Comisión 
Constitucional relativo al Proyecto de Ley 
Orgánica sobre Seguridad Ciudadana. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
23 de octubre de 1980. - El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Aleina. 

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

La Comisión Constitucional, a la vista 
del Informe emitido por la Ponencia desig- 
nada para estudiar el Proyecto de ley Or- 
gánica sobre Seguridad Ciudadana, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 97 
del vigente Reglamento provisional, tiene 
el honor de elevar a la Mesa del Congreso 
el siguiente 

DICTAMEN 

1. La Comisibn ha adoptado los siguientes 
acuerdos: 

Primero. Tramitación en cuatro proyec- 
tos de ley diferentes de las siguientes ma- 

terias: seguridad ciudadana y competen- 
cias gubernativas (correspondo a los Ca- 
pítulos 1 y 11 del proyecto del Gobierno); 
estados de alarma, excepción y sitio (co- 
rresponde al Capítuio 1111; potestades gu- 
bernativw especiales en relación con los 
supuestos previstos en el artículo 55, 2, de 
la Constitución (corresponde al Capítu- 
lo IV), y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado (corresponde al Capítulo VI. 

Segundo. La denominación de los cita- 
dos proyectos de ley será, respectivamente, 
la siguiente: 

1. Ley de Seguridad Ciudadana y Com- 
petencias gubernativas. 

2. Ley Orgánica de los Estados de Alar- 
ma, Excepcibn y Sitio. 
3. Ley Orgáaica sobre los supuestos pre- 

vistos en el artículo 55, 2, de la Consti- 
tución. 

4. Ley Orgánica de las Fuerzas y Cuer- 
pos de Seguridad. 

Tercero. Que, de acuerdo con lo previs- 
to en el vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, se envíe a la Comisibn 
de Interior, para su tramitacibn en eiia, el 
Capítuio V del actual Proyecto de Ley de 
Seguridad Ciudadana, Capítulo que pasa 
a constituir el Proyecto de Ley Orgánica 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado. 
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ciíruto. TL9mi- prioritaria el? la 
Comisión CCsnstiMmd del CbpWo IV 
del Proyecto de Ley de Seguridad C i d  
dana, Capítulo que, en su conjunto, paaa 
a bnominane Preyecto de Ley orgsnica 
sobrsloa o u p u a  pirvirtos en el ar-t#cu- 
lo 55, 2, de la Constitución. 

11. Proyecto-de Ley Orgsnica sobre los su- 
pU6MtOS previstos en el artfculo 55, 2, 
de la Constitución 

Artfculo 1.0 

A los efectos previstos en el articulo 55, 
apartado 2, de la Constitución, 88 enten- 

damentales pueden ser suspendidos, en los 
supuestos y con el alcance que 88 deter- 
minan en la presente ley, son todas aque- 
llas que planeen, organicen, ejecuten, co- 
labren en grado necesario o inciten de 
modo directa a la realizad6n de las d e  
nes atentatoPlas contra la seguridad ciu- 
dadana que se especifican en el ertfculo 
siguiente, asf como a qubnes, una vez p n  
yectadas, intentadse o cometidas las mis- 
mas, hiciesen su apología o trrrtaren de 
proteger o encuhrfr a los impllcadae en 
e h ,  dificultando, por cualquier aodbn, 
omisión o medio, su posterior identifica- 
ción y captura. 

d d  que las CUYOS m h m  fUn- 

Artículo 2.0 

bl h a  qiee ~gcaim&m mer)tante el m- 
p k d e  ana-, e.Io&me o-cuehquiefa 
instrumentos de agresión de similrtr natu- 
&e= 

cl Las que den op& dar lugar ala 
detencién m, secue&m Q maitpier ti- 
po de privacW de libertad de una o más 
personas, bajo exigencia de F M C ~ ~  o cual- 
qukr.0ta-a condición intlmidatoria. 

dl Las que se concreten en amenazas, 
coaecitmes, ir&mi$aciones o extorsiones 
susceptibles de gemmr un clima de vio- 
lencia o teunor entre la población o una 
parte de ella. 

el Las que requieran o exijan para el 
logro de BUE~ objetivo8 la adquisición, te- 
nencia, de@db, fabricación, transporte o 
suministro de ermaa, municiones o explo- 
slwis. 

f) Laa que produzccrn o puedan causar 
dea$ucctonee, incendios, inundadones, 
descanllamientos, voiaduras O -1~-  
quiera otros emtragm de análoga grave 
dad y signfficxuzi6n para las personas o los 
biem. 

8) Las que pretendan el corte o para- 
l h d ó n  de Los servicios púb€icos eeencie 
les para la comiinidad, sin per’juicio de lo 
que disponga la legfslacidn s o ? m  el ejer- 
clcfo del daFecho de hu-. 

hl Las que cmnpmatan la seguridad 
extdar aei Eetado o atenten contra sus 
Inatitudones constitucionales. 

tl Laa mmstitutivaa de posesión o te- 
nencia iiegd de armas, municiones o ex- 

jl En general, cualquiera otra que el 
Cádígo Penal, en su tipifkad6n, cdifigue 
como tenwists 
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el plazo máximo de setenta y dos horas 
desde su detención. 

El derecho a la inviolabilidad de sus 
domicilios respectivos y a no soportar en 
ellos registro alguno sin su consentimien- 
to o resolución judicial que lo supla. 

El derecho a la inviolabilidaü de las 
comunicaciones y, en especial, de las pos- 
tales, telegráficas o telefónicas, y al secre- 
to de éstas. 

bl 

c) 

Artículo 4 . O  

1. La suspensión de los derechos men- 
cionados en el artículo anterior será acor- 
dada por el Ministro del Interior mediante 
resolución debidamente motivada y refe- 
rida siempre a personas y derechos deter- 
minados. 

2. En los casos de urgencia inaplazable, 
la resolución podrá ser adoptada por el 
Director de la Seguridad del Estado, que 
dará cuenta inmediata de la misma al Mi- 
nistro del Interior. 

3. Las resoluciones a que se refieren los 
apartados anteriores serán comunicadas 
de inmediato al Juez Central, el cual, a 
la vista de las razones aducidas, de las ac- 
tuaciones que por sí mismo mande prac- 
ticar, y oído el Ministerio Fiscal, acordará, 
motivadamente, y en el plazo de setenta 
y dos horas, su confirmación o revocación, 
total o parcial. 

4. Igualmente serán notificadas tales 
resoluciones a los interesados inmediab 
mente de adoptarlas, salvo las previstas en 
el apartado c) del artículo anterior, cuan- 
do con ello se comprometa el resultaüo de 
las investigaciones. 

Artículo 5.0 

1. La detención gubernativa podrá du- 
rar el tiempo necesario para la investiga- 
ción y el esclarecimiento de las actuacio- 
nes criminales en las que el detenido se 
le supusiese implicado, sin que en ningún 
caso pueda exceder del plazo de diez días, 
transcurridos los cuales deberá ser puesto 
necesariamente en libertad o entregado, en 

unión de las actuaciones practicadas, a la 
autoridad judicial competente. 

2. Durante la detención a que se refie- 
re el apartado anterior, el Juez que la 
hubiere confirmado inicialmente podrá en 
todo momento requerir información y CXF 

nocer personalmente la situación del dete- 
nido y, en su caso, visitarlo en el lugar de 
detención, en orden a verificar la correc- 
ción y congruencia de las limitaciones im- 
puestas a sus derechos fundamentales. 

3. La autoridad que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 4.0 de esta ley, ha- 
ya decretado la detención o prisión podrá 
ordenar la incomunicación por el tiempo 
que estime necesario mientras se comple- 
ten las diligencias o la instrucción suma- 
rial, sin perjuicio del derecho de defensa 
que afecta al detenido o preso. 

Artículo 6.' 

1. Los miembros de los Cuerpos y Fuer- 
zas de Seguridad del Estado podrán pro- 
ceder, sin necesidad de autorización o 
mandato judicial previo, a la inmediata 
detención de los presuntos responsables de 
las acciones a que se refieren los articu- 
los 1.' y 2.", cualesquiera que fuese el lu- 
gar o domicilio donde se ocultasen o re- 
fugiasen, a s f  como al registro de los efec- 
tos o instrumentos que en ellos se hallaren 
y que pudiesen guardar relación con los 
delitos de que se les acusase. 

2. El Ministro del interior o, en su de- 
fecto, el Director de la Seguridad del Es- 
tado, comunicará inmediatamente al Juez 
Central el registro efectuado, las causas 
que lo motivaron y los resultados obteni- 
dos del mismo, con especial referencia a 
las detenciones que, en su caso, se hubie- 
sen practicado. 

Artículo 7.' 

1. El Ministro del Interior podrá orde- 
nar por un plazo de hasta tres meses la 
observación postal, telegráfica o telefóni- 
ca de aquellas personas sospechosas de es- 
tar integradas o relacionadas con los gru- 
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pos orgadzaüoa a que se refiere el articu- 
lo 2.0 de4 esta ley. 

2. De subsistir las razones que hubie- 
mn determinado la adopcith de las me- 
didaa de intervención previstas en el &par- 
taüo anterior, éstas podrán ser promge 
das sumivamente por igualee períodoe de 
tres meees. 
3. De la adopción de la medida y de ca- 

da pnlrroga que se acuerde se dará cuen- 
ta inmediata d Juez competente, el cual, 
en el plazo málrimo de setenta y dos h e  
raa, deberá confirmarla o revocarla, en to- 
do o en parte, previa constatación sumaria 
de la existencia y gravedad de las circuns- 
tancias que la justiiicamn. 

Artfculo 8.0 

La instrucción, conocimiento y failo de 
las respectivas causas criminales corres- 
ponderá exclusivamente a los Juzgados 
Centrales de Instrucción y I la Audiencia 
Nacional. 

Articulo 0.0 

El Gobierno informar& al Congreso de 
loe Diputados del uso que se hace y del re- 

sultado obtenido por la aplicación de las 
medidaa previstas en los artículos 1.0 al 7’ 
de esta ley. 

Articulo 10 

1. La utihación injustificada o abusiva 
de las facultades contenidas en los artícu- 
los 1.” al 7.0 de la presente ley producir$. 
la responsabilidad prevista en el último 
párrafo del artículo 55, 2, de la Consti- 
tución. 

2. Los que, como consecuencia de la 
apiicación de las medidas contenidas en 
dichos preceptos, sufran en su persona, d e  
mhm o bienes, daño6 o perjuicios por ac- 
tos que no lee sean imputables, podrán exi- 
gir ser indemnhdoa, de acuerdo con lo 
dispuesto en la legislación aplicable. 

3. Serán asimismo indemnizables por 
el Estado los daños y perjuicios que se cau- 
sen a terceroe como consecuencia o con 
ocasión de la ejecución, esclarecimiento o 
represión de las acciones a que se refiere 
la presente ley. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
22 de octubre de 1980. - El Presidente de 
la Comisión, Emiiio Attard Alonso. El Se- 
cretario de la ComLión, Antonio Sotillo 
M d .  


